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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De foNTIoSo

Constitución de coto privado de caza

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de

Caza de Castilla y León y el Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla re-

glamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley 4/1996 y artículos 59.5, 61 y 84

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, se expone al público por el plazo de quince días, a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, Ia relación

de propietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su para-

dero o habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible comunicar la tra-

mitación del expediente de constitución de coto privado de caza en los términos de

Fontioso y Lerma, a favor del Ayuntamiento de Fontioso, a fin de presentar las alegaciones

que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto de

caza referenciado.

Por ello se hace saber a los propietarios y titulares de fincas rústicas del término

municipal de Fontioso, y de los polígonos 6, 611, 612 y 613 del término de Lerma, que se

relacionan a continuación, que de no oponerse expresamente por escrito en el plazo se-

ñalado, se considerará que prestan su conformidad al Ayuntamiento de Fontioso para la

inclusión de su propiedad, a efectos del aprovechamiento cinegético en el nuevo coto de

caza, por un periodo de diez años, finalizando el 31 de marzo de 2021.

Relación de titulares:

María del Rosario Núñez Asturias, Emilia López Orcajo, Teodoro Orcajo Orcajo,

Hilario Izquierdo Valpuesta, Simeón Orcajo Valpuesta, Eladio Núñez Maeso, Pedro Tapia

Rodríguez, Eleuterio Orcajo González, María Orcajo González, Elena Sierra García, Val-

puesta Núñez, Vicente Orcajo Tordable, Felipe Orcajo González, Juan Barbero Sierra,

Pilar Sierra Arribas, Ramiro Orcajo Orcajo, Carlos Angulo Núñez, Abel Angulo García,

Marcelo Núñez Asturias, Dionisio Núñez Núñez, Andrea Núñez Asturias, Isabel Orcajo

Álvarez, Emilia López Orcajo, Mauro Orcajo Lara, Rosario Núñez Camarero, Luisa Angulo

Orcajo, Segundo Orcajo Núñez, Evencio Núñez Valpuesta, Arcadio Sierra García, Fermina

Núñez Orcajo, Teodora López Orcajo, Alfredo Núñez Álvarez, Laurentino Álvarez Orcajo,

José María Orcajo Álvarez, Saturnino Núñez Carranza, María Hernández González, José

Núñez Carranza, Mercedes Orcajo Valpuesta, Justina Núñez Núñez y Benedicta Núñez

Carranza.

Parcelas cuyo propietario es desconocido (T.M. Fontioso):

Polígono 7: Parcelas 3.020 y 3.021; Polígono 8: Parcelas 3.135, 3.136, 3.139 y

3.189; Polígono 9: Parcelas 3.004, 3.007, 3.008, 3.009, 3.010, 3.011, 3.012, 3.014, 3.017,

3.018, 3.021, 3.022, 3.026, 3.054, 3.090, 3.092, 3.093, 3.094, 3.095, 3.096, 3.104, 3.105,

3.108, 3.111 y 3.113; Polígono 14: Parcelas 3.001, 3.002, 3.003, 3.004, 3.005, 3.006,
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3.007, 3.008, 3.009 y 3.010; Polígono 15: Parcelas 28, 3.033, 3.049, 3.076, 3.077, 3.078,

3.084, 3.085, 3.090, 3.092, 3.093, 3.094, 3.098, 3.101, 3.102, 3.103, 3.109, 3.111, 3.112,

3.114, 3.120, 3.126, 3.135 y 3.139; Polígono 16: Parcelas 3.059, 3.073, 3.076, 3.077,

3.120, 3.211 y 3.212.

Fontioso, a 11 de febrero de 2011.

El Alcalde,

David Gutsens Lizarreta
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